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RESUMEN DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD 
DE MURCIA celebrada el viernes 24 de julio de 2020 

  
El presente documento no constituye acta de la sesión ni certificación de acuerdos, sólo pretende informar a la 
Comunidad Universitaria sobre los asuntos tratados en el máximo órgano de gobierno. Con el fin de preservar la 
privacidad, se omite el nombre de los miembros del Consejo que intervinieron en los distintos puntos. 
 
Resumen de la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia del 24 de julio de 2020, 
que tiene lugar de forma no presencial, bajo la presidencia del SR. RECTOR. 
 
Se inicia la sesión por videoconferencia siendo las 9.30 horas. 
 
1. Informe del Sr. Rector. 
 
A) FALLECIMIENTO 
El Sr. Rector informa de los fallecidos en la comunidad universitaria. 
 
B) NOMBRAMIENTOS Y CESES 
El Sr. Rector informa también que D. Francisco Reyes Marsilla de Pascual, es nuevo miembro en el Consejo de 
Gobierno en representación Directores de Departamento, Director del Dpto. de Prehistoria, Arqueología, Hª 
Antigua, Hª Medieval y Ciencias y Técnicas Historiográficas, en sustitución de José Carlos Miralles Maldonado; 
como suplente del profesor Marsilla, D.ª Alicia Morales Ortiz, Directora Dpto. de Filología Griega, en sustitución 
de D. Rafael González Fernández, anterior Director del Departamento de Prehistoria, Arqueología, Historia 
Antigua, Historia Medieval y Ciencias y Técnicas Historiográficas. 
 
Asimismo, el Sr. Rector felicita a la nueva decana de la Facultad de Enfermería, D.ª María Dolores Flores Bienert 
y agradece a D. David Armero Barranco los servicios prestados a la Institución como decano de la Facultad. 
El profesor Armero agradece al Sr. Rector la oportunidad de despedirse del Consejo de Gobierno, al no ser en 
este momento miembro del mismo. Igualmente, agradece tanto al PAS como al PDI, que han formado parte de 
los equipos decanales que ha dirigido puesto que sin ellos, dice, habría sido imposible el trabajo realizado durante 
estos años. Señala su gratitud hacia los miembros del Consejo de Gobierno y especialmente al grupo de decanos, 
de los que ha aprendido mucho de la gestión y de la universidad en general. Por último, extiende su 
agradecimiento a la profesora Flores Bienert por su valentía aceptando el reto de dirigir la facultad de Enfermería, 
sobre todo, en los momentos críticos que nos está tocando vivir.  
 
C) CONCESIÓN DEL SELLO DE CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ESQUEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA. 
El Sr. Rector indica que la Universidad de Murcia es la cuarta Universidad española que lo obtiene, por lo que 
felicita al Sr. Vicerrector de Estrategia y Universidad Digital y al personal ATICA, así como al Secretario General 
y al personal dedicado al desarrollo de la Administración electrónica por el trabajo conjunto que ha permitido 
obtener la certificación. 
 
A continuación, interviene el Sr. Vicerrector de Estrategia y Universidad digital que indica que la consecución del 
sello ENS es un esfuerzo colectivo que viene a reconocer el buen funcionamiento de nuestro Sistema de Gestión 
de la Seguridad de la Información y agradece el esfuerzo de ÁTICA, Secretaría General, y a los miembros de la 
Comisión de Seguridad. 
 
D) PREMIOS 
 
El Sr. Rector informa que el proyecto MasterChem de la UMU ha sido el mejor valorado por el Ministerio de 
Ciencia e Innovación entre todas las universidades españolas para fomentar la educación y las vocaciones 
científicas. Felicitación especial al Sr. Vicerrector de Transferencia y Divulgación Científica y a la UCC. 
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Asimismo, informa que el Colegio de Médicos ha concedido el premio Hipócrates 2020 a la Facultad de Medicina 
con motivo de su 50 aniversario. 
 
E) EBAU 2020 
 
El Sr. Rector indica que los pasados días 6, 7 y 8 de julio se celebraron las pruebas EBAU. El Sr. Rector 
manifiesta que todos los miembros del Consejo de Gobierno saben perfectamente las dificultades con que este 
año nos hemos enfrentado. Más allá de los condicionantes logísticos derivados de la situación de pandemia, basta 
con reparar en los grandes números para advertir la dimensión del esfuerzo: 7.892 estudiante presentados que 
han realizado 45.000 exámenes, en 25 sedes, con 350 evaluadores y 900 vigilantes.  
 
Por todo ello, el Sr. Rector considera que se ha de agradecer el gran trabajo realizado por todas las personas que 
han intervenido de la Universidad de Murcia, de la Universidad Politécnica de Cartagena y de las consejerías 
competentes en universidades y en educación. Y muy especialmente el de la presidenta de la Comisión 
Organizadora y Vicerrectora de Estudios y el del coordinador EBAU de la UM. 
 
F) VISITA DE LOS REYES DE ESPAÑA AL IMIB 
 
El Sr. Rector hace saber que el pasado día 7 de julio, los Reyes de España realizaron una visita al IMIB dentro del 
programa de visitas que vienen realizando por las diferentes CCAA tras la finalización del estado de alarma. El Sr. 
Rector considera que, en tanto el IMIB es un instituto de investigación de la Universidad de Murcia constituido 
junto con la Consejería de Salud y el SMS, que tiene su sede en el Campus de Ciencias de la Salud y es dirigido 
por el profesor Ramírez, catedrático de cirugía, la visita tenía por objeto conocer de primera mano las 
investigaciones que se están realizando en proyectos financiados por el ISCIII para la lucha contra la COVID19 y 
que lideran los profesores Moraleda, García-Marcos, Guillén y Pascual. 
 
G) DIMISIÓN DEL PRESIDENTE Y MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL CEUM 
 
El Sr. Rector manifiesta que el pasado 6 de julio se conoció la dimisión del presidente y de la mayoría de 
componentes de la junta directiva del CEUM.  
 
Al respecto, el Sr. Rector señala ante este Consejo de Gobierno que respeta, como no puede ser de otra manera, 
dicha decisión y defiende el derecho a la libertad de expresión en la comunicación pública de los motivos de la 
dimisión.  
 
En cuanto al fondo, el Sr. Rector confiesa que es una que decisión que le entristece. Y, desde luego, quiere 
agradecer a los miembros dimisionarios del CEUM su trabajo, esfuerzo y compromiso en defensa de los 
estudiantes de la Universidad de Murcia.   
 
El Sr. Rector considera que las relaciones del equipo rectoral y los miembros de la junta directivo del CEUM 
siempre han sido siempre fluidas y su contribución ha resultado esencial en la gobernanza de la universidad en 
unos momentos tan extraordinarios como los que hemos vivido. Con la colaboración del CEUM, la UMU ha 
diseñado y puesto en ejecución quince medidas de cuidado académico, social y económico de nuestros 
estudiantes. Quince medidas que todos miembros de Consejo de Gobierno conocen. En todas ellas ha habido 
entendimiento, salvo en una: la relativa a la penalización de las segundas y sucesivas matrículas.  
 
El Sr. Rector aclara que, en abril, en un momento en el que ni siquiera sabíamos si seríamos capaces de terminar 
el cuatrimestre y mucho menos de si podríamos llevar adelante el proceso de evaluación, y cuando muchos 
estudiantes vislumbraban un panorama sombrío de “no presentados” y “suspensos”, consideró necesario aportar 
tranquilidad y calma declarando que ningún estudiante debería verse perjudicado por efecto de la pandemia. 
Entiende el Sr. Rector que, si éramos capaces de trabajar bien y unidos, debíamos confiar en que, al final, los 
resultados serían, más o menos, como los de los cursos anteriores. Ahora bien, si no ocurría así, los estudiantes 
no debían verse doblemente perjudicados; en lo académico y en lo económico. Este era el sentido de palabras las 
palabras de Sr. Rector.  
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Añade que entre abril y junio el trabajo ha sido enorme. Pero gracias a él los resultados de la evaluación de junio 
no solo revelan la neutralización de los efectos perjudiciales de la situación de pandemia, sino que incluso 
mejoran los de años anteriores. El Sr. Rector considera que esa es la gran noticia: que hemos sido capaces de 
vencer todas las dificultades para lograr que la pandemia no perjudique académicamente a nuestros estudiantes. 
Los datos son elocuentes: la convocatoria de junio de 2020 ha tenido más estudiantes presentados, más 
aprobados y mejores calificaciones medias que las de los dos cursos anteriores. Y por ello, el porcentaje de 
aprobados en grado (tasa de éxito) ha alcanzado el 85%, cuando en los cursos anteriores este valor fue del 
77.53% (año 2019) y del 77.80% (año 2018). 
 
Siendo así, el Sr. Rector manifiesta que carece de sentido y razón la pretensión de aplicar una “tarifa plana” que 
mantenga el precio de las segundas y sucesivas matrículas al margen de las concretas y particulares circunstancias 
de cada estudiante. De hacerlo, no se estaría corrigiendo un daño causado por la pandemia, sino utilizando la 
pandemia como excusa para modificar una viejísima regla sobre determinación del precio de las matrículas.  
 
Ahora bien, el Sr. Rector aclara que los resultados académicos generales no permiten afirmar que la pandemia ha 
perjudicado el rendimiento académico de nuestros estudiantes es algo muy distinto a que bastantes estudiantes sí 
hayan visto afectado su desarrollo académico por la misma. Y precisamente por eso, el Sr. Rector señala que la 
Universidad de Murcia pidió a la Consejería de Universidades la expresa inclusión en la Orden de precios 
públicos para el curso 2020-2021 conforme a la cual se prevé la posibilidad de “mantener los mismos precios 
públicos de matrícula del último curso, en el caso de estudiantes que por causas sobrevenidas debidamente 
justificadas (COVID 19, enfermedad, intervención quirúrgica, fallecimiento o enfermedad grave de familiares en 
primer grado de consanguineidad, incorporación al mercado de trabajo por exigencias derivadas de 
empeoramiento de la situación económica familiar, entre otras), no puedan presentarse al examen o afecte a su 
rendimiento académico. En estos casos y a petición del interesado, al matricularse de nuevo en la/s asignatura/s 
no superada/s, se le aplicará el precio de matrícula correspondiente al del último curso matriculado y no el que le 
correspondería si se tratase de una sucesiva matrícula de esa asignatura. 
 
Finaliza el Sr. Rector indicando que la medida está, si bien no con un ámbito subjetivo universal, que no justifican 
los resultados académicos globales, sino como medida de protección de los y las estudiantes cuya situación 
particular lo requiere. 
 
H) REUNIÓN CON EL CONSEJERO DE EMPLEO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDADES 
 
El Sr. Rector informa que el pasado miércoles, 22 de julio, junto al Sr. Gerente, mantuvo una reunión con el 
Consejero de Empleo, Investigación y Universidades, a la que también asistió la Dirección General de 
Universidades. En ella se trataron los siguientes asuntos:  
 
1. Situación de tesorería UMU. Web gerencia 
2. Plan de financiación plurianual y presupuesto 2021 
3. Fondo COVID19. Parte universidades (400), parte CARM (14) y parte UMU (10) 
4. PC3 
5. Posibilidades futuras de inversión en la UMU en el nuevo escenario que abre el acuerdo UE y los 140.000 
millones de euros para España. 
 
I). COMPARENCIA ANTE LA COMISIÓN DEL PLAN DE REACTIVACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA 
DE LA ASAMBLEA REGIONAL  
 
El Sr. Rector indica que en la mañana anterior tuvo el honor de comparecer en la Asamblea Regional para 
exponer cuál puede ser la contribución de la Universidad de Murcia a la recuperación social y económica de la 
región. Aprovechó la ocasión para recordar a sus señorías la importancia que en estos momentos tiene cuidar de 
la universidad pública como actor principal en docencia, investigación y transferencia del conocimiento. Y, 
asimismo, como instrumento insustituible de inclusión y corrección de las desigualdades sociales. De manera 
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insistente, el Sr. Rector solicitó a sus señorías que pusieran todo su empeño en favorecer la educación y la 
investigación y, de manera particular, que cuidaran de la financiación de la universidad pública.  
 
J). INFORMACIÓN SOBRE LAS REUNIONES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD Y OTROS 
ASUNTOS DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
 
El Sr. Rector cede la palabra a la Sra. vicerrectora de Estudiantes y Servicios a la Comunidad Universitaria quien 
señala que el Comité de Seguridad y Salud (CSS) se reunió una vez antes del confinamiento, el día 13 de marzo, y 
posteriormente se ha reunido en dos ocasiones más, una durante el estado de alarma, el 30 de abril y otra en el día 
anterior, 23 de julio. La Sra. vicerrectora de Estudiantes y Servicios a la Comunidad Universitaria informa que en 
las dos últimas reuniones del CSS se ha analizado la situación de la Universidad de Murcia como consecuencia de 
la pandemia y las actuaciones adoptadas a este respecto. También se han tratado las medidas para la 
reincorporación del personal al trabajo, es decir, las instrucciones de retorno a la actividad presencial en la 
Universidad de Murcia, que se presentaron en el CSS del día 30 de abril y que actualmente, tal como se informó 
ayer al mismo, se están revisando para actualizarlas según la nueva normativa para Servicios de Prevención 
publicada por el Ministerio de Sanidad el día 14 de julio.  
Estas nuevas Instrucciones están siendo revisadas actualmente y cuando estén listas se enviarán a los miembros 
del CSS y a todos los trabajadores de la Universidad de Murcia. La Sra. vicerrectora de Estudiantes y Servicios a la 
Comunidad Universitaria recuerda que estas Instrucciones han sido tenidas en cuenta en todos los planes de 
contingencia que se han elaborado en los Centros, ya que las medidas de protección y prevención de contagio y 
transmisión de la COVID que en ellas se recogen son transversales a todas las estructuras de la UM, y deben ser 
aplicadas a todas las actividades que se desarrollen en la misma.  
 
A continuación, el Sr. Rector cede la palabra a la vicerrectora de Planificación de las Infraestructuras para que 
explique brevemente las medidas que desde su vicerrectorado se han tomado para favorecer la aplicación de las 
Instrucciones de retorno a la actividad presencial. La Sra. vicerrectora de Planificación de las Infraestructuras 
comunica que desde el vicerrectorado de Planificación de las Infraestructuras se han adquirido e instalado 
mamparas de separación para la atención al público y para la separación entre puestos de trabajo cuando no se 
puede mantener la distancia prevista. Asimismo, señala que se ha proporcionado a los trabajadores pantallas, 
mascarillas y soluciones hidroalcohólicas. En los centros de trabajo se ha distribuido y colocado la señalética 
necesaria para cumplir con la normativa, así como soluciones hidroalcohólicas. Además, se están instalando 
pediluvios a la entrada de los edificios. Por último, la Sra. vicerrectora de Planificación de las Infraestructuras 
advierte que, si se detecta alguna deficiencia en estos materiales, el responsable del Centro, de la Unidad o del 
Departamento puede dar un parte a través de la herramienta DUMBO mediante el sistema de solicitud de 
servicios MANO. 
 
K). REFORMA DE LA LOU Y ESTATUTO DEL PDI 
 
Con relación al estatuto del PDI y LOU el Sr. Rector informa que se ha creado una comisión negociadora en 
CRUE con el Ministerio de la que el mismo junto con las rectoras de la Universidad de Valencia y Autónoma de 
Barcelona forma parte. 
 
 
2. Informe de los acuerdos adoptados en la sesión de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno 
de 30 de junio de 2020. 
 
El Sr. Secretario General informa de los acuerdos adoptados: 
 
- Se aprueba la adaptación calendario académico del curso 2020-2021 de la Facultad de Enfermería, Medicina y 
Derecho. 
 
- Se aprueban asuntos varios del Vicerrectorado de Profesorado: 
- Propuesta de adjudicación de plazas de Profesor/a Ayudante Doctor por jubilación o baja definitiva de 
profesorado a tiempo completo en áreas deficitarias para el curso 2020/2021. 
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- Propuesta de plazas de la segunda tanda de la Oferta de Empleo Público de 2019 del Personal Docente e 
Investigador de la Universidad de Murcia. 
- Propuesta de resolución complementaria de asignación individualizada al PDI de las retribuciones 
complementarias establecidas en los artículos 55 y 69 de la Ley Orgánica de Universidades. 
- Permisos de Personal Docente. 
 
- Se aprueban asuntos varios del Vicerrectorado de Estudios: 
- Modificación de la PCEO de Máster en Formación del Profesorado (especialidad en Matemáticas) y Máster en 
Matemática Avanzada. 
- Fichas para el Suplemento Europeo al Título de másteres oficiales,  ficha para el Suplemento Europea al Título 
del Grado en Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública, y los criterios generales adoptados en la 
elaboración de la ficha SET. 
- Propuesta de adscripción de asignaturas a áreas de conocimiento. 
-  Modificación de la oferta de enseñanzas para el curso académico 2020-2021. 
- Modalidades de Estudios Propios que se acogen al catálogo de precios públicos aprobados por la Comisión de 
Planificación de Enseñanzas. 
-  Modalidades de Estudios Propios que no se acogen al catálogo de precios públicos aprobados por la Comisión 
de Planificación de Enseñanzas y propuesta de precios públicos. 
- Convenio de cotutela de tesis doctoral. 
- Propuesta de nuevo Programa de Doctorado en Ciencias de la Visión. 
- Inicio del proceso de extinción del anterior Programa de Doctorado en Ciencias de la Visión. 
- Modificación de la Convocatoria de Proyectos de Innovación 2020-2021. 
 
- Se aprueba la propuesta de precios públicos del Colegio Mayor Azarbe, tramitada a través del Vicerrectorado de 
Estudiantes y Servicios a la Comunidad Universitaria. 
 
- Se aprueban asuntos varios de Gerencia: 
- Transferencias de crédito (Expedientes 1269/2020, 1369/2020, 1392/2020, 1396/2020, 1431/2020, 
1435/2020, 1437/2020, 1438/2020 y 1440/2020) y propuestas de transferencias de crédito 
(Expedientes1303/2020, 1323/2020, 1324/2020, 1325/2020, 1330/2020, 1332/2020, 1348/2020, 1357/2020, 
1372/2020, 1394/2020, 1401/2020, 1404/2020, 1436/2020 y 1439/2020). 
- Gasto plurianual para Convocatoria 20 contratos predoctorales FPU de la Universidad de Murcia para 2020, 
proyecto 15970.  
 - Propuesta de las tarifas internas del Servicio de Psicología Aplicada (SEPA). 
 
- Se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria de ayudas a la investigación para necesidades sobrevenidas 
por la COVID-19, tramitada a través del Vicerrectorado de Investigación e Internacionalización. 
 
- Se aprueba el acta de la sesión. 
 
 
3. Aprobación, si procede, del acta del Consejo de Gobierno extraordinario de 17 de julio de 2020. 
 
Se aprueba. 
 
4. Ratificación, si procede, de los planes de contingencia 3 elaborados por los Centros de la Universidad 
de Murcia con motivo de la COVID-19. 
 
En primer lugar, interviene la Sra. Vicerrectora de Estudios en los siguientes términos: 
“Agradezco a los Centros, departamentos y a las coordinaciones de título que, pese al cansancio, el trabajo, la 
sobrecarga, las situaciones familiares en momentos de pandemia hayan podido desarrollar los PC3 para poder 
presentarlos a tiempo a ANECA y contar con su visto bueno. 
Voy a hacer una pequeña cronología de los hechos. 
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Entre los días 22 y 28 de mayo desde el Vicerrectorado de Estudios y el Vicerrectorado de Calidad, Cultura y 
Comunicación  mantuvimos las primeras reuniones con los centros para ir estableciendo el armazón de lo que 
serían los planes de contingencia 3. En dichas reuniones analizamos la diversidad de experimentalidad, horario, 
profesorado e infraestructura que se da en cada centro y en cada título. Se decidió que los ejes de los planes de 
contingencia 3 se fundamentarían en la autonomía de los centros en coordinación con las directrices de Consejo 
de dirección y se planificaría una docencia en tres escenarios: presencial, semipresencial, no presencial. El día 15 
de junio tuvimos un encuentro con todos los departamentos de la universidad, el 16 con el CEUM y el día 22 de 
junio con los sindicatos. Así mismo, tuvimos la ocasión de hablar de nuevo con Mercedes Siles, directora de 
ANECA, en la reunión de coordinación universitaria del 19 de junio para contarle lo que estábamos haciendo. 
Se envió a todos los centros una Guía y una plantilla para formalizar de manera homogénea cada plan de 
contingencia 3 con 10 ítems (1. Metodologías docentes y sistemas de evaluación. 2. Horario en modalidad 
presencial. 3. Horario en modalidad semipresencial. 4. Horario en modalidad no presencial. 5. Adaptación TFG y 
TFM. 6. Medidas de seguridad y organización de las prácticas. 7. Organización de prácticas curriculares externas. 
8. Calendario de exámenes. 9. Otros aspectos relevantes para el centro. 10. Más información.) de cara a facilitar la 
revisión de ANECA y se solicitó, asimismo, que los centros lo enviaran al vicerrectorado de Estudios antes del 
viernes 8 de julio. Tras su revisión se enviaron el martes 14 de julio a ANECA. 
En dichos planes aparecen los enlaces a horarios y a Guías docentes que los estudiantes pueden consultar antes 
de matricularse (recuerdo que el plazo para los de 1º es del 24 al 29 y del 24 al 18 de septiembre para cursos 
distintos a primero) tal y como nos solicitaban desde el Ministerio, la Consejería y la propia ANECA. 
Además, desde el Centro de Formación y Desarrollo Profesional hemos organizado seminarios de experiencia de 
formación en docencia semipresencial y hemos formado a  vicedecanas/os, coordinadores de títulos como 
formadores para auxiliar a todo el PDI en la cumplimentación de las Guías Docentes que este año incluían 
cambios en los apartados 6 y 8 referidos a las metodologías y a la evaluación. 
Creo que hemos hecho un esfuerzo enorme entre todos y todas por generar certidumbre en la incertidumbre y 
por la institución. Así que os reitero mi agradecimiento”. 
 
El Sr. Representante del Grupo C considera que se está postergando la decisión sobre en qué modalidad se va a 
iniciar el curso académico en septiembre. Considera que con la evolución de la pandemia la mejor decisión que 
puede adoptarse en este momento es apostar por el escenario más conservador, sobre todo por las consultas que 
están recibiendo de los estudiantes que quieren planificarse de cara al curso que viene. Plantea dos preguntas: 
 
1. Si los escenarios –presencial, semipresencial y a distancia– están ligados a algún tipo de indicador sanitario.  
2. Quién va a decidir la situación y cuándo. 
 
El Sr. Rector considera muy arriesgado decidir algo en este momento y anuncia la celebración de un Consejo de 
Gobierno a primeros de septiembre para determinar la modalidad de inicio, de modo que la decisión se adopte 
con varias semanas antes del inicio de curso. Además, el Sr. Rector considera que el estudiante conoce la 
planificación de sus estudios en cualquiera de las modalidades y este hecho transmite tranquilidad al estudiantado. 
Por último, el Sr. Rector aprovecha para felicitar a PDI, coordinadores, decano, directores de departamento, 
estudiantes y PAS por su participación en la elaboración de los Planes de contingencia 3 (PC 3). 
 
El Sr. Representante del grupo A, solicita que se haga lo posible por mantener la universidad presencial y aunque 
a priori puede generar incertidumbre considera que es altamente positivo defender la presencialidad hasta el 
último momento  
 
El Sr. decano del Centro ISEN  coincide con el Sr. Representante del Grupo C en que hay ansiedad por conocer 
el escenario pero las circunstancias impiden tomar decisiones. Incluso apuesta por la adopción de matices dentro 
de las medidas, como por ejemplo la realización de la evaluación presencial. Por ello, considera adecuado tomar la 
decisión sobre el inicio de modalidad del curso en septiembre. 
 
La Sra. decana de la Facultad de Biología expone que no tiene sentido establecer una modalidad ahora cuando no 
se conoce la evolución de la pandemia en septiembre. La Sra. decana considera los equipos decanales han 
realizado un gran esfuerzo al contemplar los tres escenarios posibles y señala la actitud colaborativa de la 
delegación de estudiantes de su facultad. 
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El Sr. decano de la Facultad de Derecho apoya lo expresado por los decanos que le han precedido en el uso de la 
palabra. Entiende el Sr. decano que todo está estructurado para afrontar con éxito las posibles situaciones y 
agradece el apoyo del equipo rectoral y la inversión que se ha realizado. El Sr. decano manifiesta su apoyo 
rotundo a los argumentos expresados por el Sr. Rector en relación a la decisión de la penalización de la segunda y 
sucesivas matrículas demostrando coherencia y rigor puesto que la Universidad de Murcia se ha esforzado a nivel 
social y económico para minimizar el impacto de la covid-19 debiendo tranquilizar a los estudiantes. 
 
La Sra. decana de la Facultad de Medicina advierte que la evolución del virus será el que determine la modalidad 
de inicio de curso por lo que apoya la decisión del Sr. Rector y aprovecha el uso de la palabra para agradecer a la 
Sra. Vicerrectora de Estudios el trabajo realizado. 
 
El Sr. Representante del Grupo C se manifiesta a favor de adoptar la modalidad semipresencial porque la 
considera como la más lógica y conservadora, siendo lo óptimo desde el punto de vista de la gestión. 
 
El Sr. Director Académico de ENAE Business School, sobre la penalización de la segunda y sucesivas matrículas, 
considera necesario justificar la ausencia de penalización. Durante la pandemia se ha apoyado al alumnado y las 
decisiones generales deben adoptarse con prudencia por lo que considera que hay que apoyar al alumnado con 
circunstancias atípicas y excepciones. Por último, de cara al inicio del próximo curso, entiende que el escenario 
más probable es el de la semipresencialidad. 
 
El Sr. decano de la Facultad de Educación suscribe la intervención de los decanos que le han antecedido en el uso 
de la palabra. Transmite que la Universidad de Murcia posee unos valores e identidad que la diferencia de una 
enseñanza no presencial por lo que parece prudente esperar a septiembre para adoptar una decisión sobre la 
modalidad de inicio de curso. Por último, manifiesta que se trata de una situación excepcional y por ello no se ha 
elaborado el plan de contingencia del segundo cuatrimestre. 
 
El Sr. Representante del Grupo A felicita a todos lo que vienen desempeñando labores de gestión y a los 
estudiantes. Considera que hay que apelar al sentido común y éste obliga a prever tres posibles escenarios, pero 
tomar una decisión con dos meses de antelación no parece adecuado, de modo que apuesta por una actitud 
responsable como la que se está adoptando al remitir la decisión sobre la modalidad de inicio del curso al 
Consejo de Gobierno de septiembre. 
 
La Sra. Representante del Grupo A se une a las felicitaciones a toda la comunidad universitaria. Entiende que en 
ciencias experimentales debería priorizarse la presencialidad y considera necesario elaborar un reglamento de 
evaluación en el que los alumnos puedan presentarse de forma presencial. El Sr. Rector, sobre esta última 
cuestión, señala que el reglamento era extraordinario y se trabajará en uno nuevo si fuera necesario. 
 
La Sra. miembro de los/las Estudiantes da las gracias a los decanos que han contado con las delegaciones en la 
elaboración de los PC3. 
 
Se ratifican los planes de contingencia 3 de los siguientes centros: Escuela Internacional de Doctorado, Escuela 
Universitaria de Enfermería de Cartagena, ENAE, Escuela Universitaria de Osteopatía, Facultad de Bellas Artes, 
Facultad de Biología, Facultad de Ciencias del Deporte, Facultad de Ciencias del Trabajo, Facultad de Ciencias 
Sociosanitarias, Facultad de Comunicación y Documentación, Facultad de Educación, Facultad de Enfermería, 
Facultad de Derecho, Facultad de Economía y Empresa, Facultad de Filosofía, Facultad de Informática, Facultad 
de Letras, Facultad de Matemáticas, Facultad de Medicina, Facultad de Óptica y Optometría, Facultad de 
Psicología, Facultad de Química, Facultad de Trabajo Social, Facultad de Turismo, Facultad de Veterinaria  e 
ISEN Cartagena. 
 
 
5. Aprobación, si procede, de la adaptación del calendario académico del curso 2020-2021 en distintos 
Centros de la Universidad de Murcia. 
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Se aprueba la adaptación del calendario académico del curso 2020-2021 en la Facultad de Ciencias Sociosanitarias 
y la modificación de la adaptación del calendario de la Facultad de Medicina. 
 
 
6. Aprobación, si procede, de la propuesta de modelo de evaluación del profesorado de la Universidad 
de Murcia (DocentiUM). 
 
El Sr. Vicerrector de Calidad, Cultura y Comunicación presenta este punto que se aprueba. 
 
El Sr. Rector agradece al Sr. Vicerrector de Calidad, Cultura y Comunicación el empeño en este proyecto, 
consiguiendo la implicación de la comunidad universitaria al posibilitar la participación de todos y cada uno de 
los colectivos que representan a la universidad de Murcia. 
 
 
7. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios del vicerrectorado de Empleo, Emprendimiento y 
Sociedad. 
 
La Sra. Vicerrectora de Empleo, Emprendimiento y Sociedad presenta los siguientes puntos: 
 

7.1. Acuerdos de colaboración. 
 
PROTOCOLOS GENERALES DE ACTUACIÓN: 
• Protocolo general de actuación entre la Universidad de Murcia y MURENTERTAINMENT, S.L. en 
el ámbito del proyecto ODSESIONES.  
• Protocolo general de actuación entre la Universidad de Murcia y 5 Elements Productions, Agrupación 
de Interés Económico.  
 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN:  
• Convenio de colaboración entre la Universidad de Murcia y la Casa de Velázquez, para la organización 
de actividades de investigación conjunta.  
• Convenio de colaboración entre la Fundación Mujeres por África y la Universidad de Murcia, para la 
dotación de una beca de máster online destinada a mujeres africanas.  
• Convenio de colaboración entre la Universidad de Santiago de Compostela, la Universidad de Murcia y 
Roche Farma, S.A., para la coorganización del Máster Propio Interuniversitario en Neoplasias 
Linfoides”.  
• Convenio de colaboración entre la Universidad de Murcia y Cajas Rurales Unidas, Sociedad 
Cooperativa de Crédito –CAJAMAR-, en materia de empleabilidad de los estudiantes de la Universidad 
de Murcia.  
• Convenio regulador de las actividades de la Universidad Internacional del Mar en la Sede de Caravaca 
de la Cruz. Edición del año 2020 
 
Se da conocimiento al Consejo de Gobierno: 
- De la firma del convenio de colaboración entre la Universidad de Murcia y TICBIOMED, Tecnologías 
de Información para la Salud en la Región de Murcia, para el desarrollo de la aplicación “Empresa 
COV-RESPONSABLE”. 
- De la firma de la Addenda al convenio de colaboración entre la Universidad de Murcia –UMU- 
España y la Universidade Estadual do Norte de Paraná –UENP (Brasil) en el desarrollo de un programa 
internacional para la obtención de un doble título de Grado –Grado en Derecho de la UMU y 
Graduação em Direito de la UENP-, firmado el 9 de marzo de 2018. 
- De la prórroga del Memorandum de Entendimiento para la colaboración, a nivel nacional, en el 
ámbito de la física de partículas, astropartículas y nuclear entre instituciones españolas dedicadas a la 
ciencia, la investigación y el desarrollo tecnológico, de fecha 14 de junio de 2016. 
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- De la prórroga del concierto entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia para la 
formación de los alumnos que cursen titulaciones sanitarias y para el desarrollo de la investigación en el 
ámbito de las Ciencias de la Salud 
- De la prórroga del convenio de colaboración entre la Universidad de Murcia y el Ayuntamiento de 
Yecla, para la creación de una Sede Permanente de Extensión Universitaria. 
- De la renovación del convenio de colaboración entre el Instituto de Fomento de la Región de Murcia y 
la Universidad de Murcia, en el desarrollo de actividades de emprendimiento. 
- De la renovación del convenio de subvención nominativa del Ayuntamiento de Molina de Segura a la 
Universidad de Murcia para las actividades de la Universidad Internacional del Mar en la sede de Molina 
de Segura (edición del año 2020). 
- De la renovación del convenio regulador de las actividades de la Universidad Internacional del Mar en 
la sede de San Pedro del Pinatar. Edición del año 2020. 
- De la renovación del convenio regulador de las actividades de la Universidad Internacional del Mar en 
la sede de Águilas. Edición del año 2020. 
- De la rescisión, por parte de la Universidad de Murcia, del convenio para el desarrollo de estudios 
propios suscrito con General ASDE, S.A. el 14 de febrero de 2019. 
 
7.2. Cátedras. 
Se aprueba el convenio de colaboración entre la Asamblea Regional de Murcia, Amnistía Internacional 
España, la Asociación Ecologistas en Acción/Región Murciana y la Universidad de Murcia, para la 
creación de la “Cátedra de Derechos Humanos y Derechos de la Naturaleza. 
 
7.3. Proyecto de colaboración entre el Servicio de Orientación y Empleo (COIE) y las 
Facultades, para el desarrollo de actividades de orientación. 
Se aprueba. 
 
7.4. Modificación del título de actividad de la Universidad Internacional de Mar 2020. 
Se aprueba. 

 
8. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios de Gerencia. 
 
EL Sr. Gerente expone los siguientes apartados que se aprueban: 
 

8.1. Informe económico del Sr. Gerente. 
El Sr. Gerente presenta el informe económico actualizado de la Universidad de Murcia. Se podrá 
consultar en https://www.um.es/web/gerencia/contenido/informes-economicos-impacto-covid-19. 
 
8.2. Propuesta de pago de los Sexenios de Transferencia 
Se aprueba. 
 
8.3. Reglamento regulador de aspectos de procedimiento y de organización de la jubilación 
anticipada voluntaria, de la jubilación parcial y de la prolongación de la permanencia del 
servicio activo 
Se aprueba. 
 
8.4. Normas reguladoras de las ayudas de acción social de la Universidad de Murcia. 
El Sr. Rector agradece la colaboración de las secciones sindicales y el trabajo realizado desde el área de 
Recursos Humanos y, concretamente, felicita a su jefa de área. 
 
Se aprueban. 
 
8.5. Transferencias de crédito y propuestas de transferencias de crédito. 
Se aprueban las siguientes transferencias de crédito (Expedientes 1517/2020, 1546/2020, 1592/2020, 
1609/2020,1610/2020, 1611/2020, 1612/2020 y 1644/2020), y las siguientes propuestas de 
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transferencias de crédito (Expedientes 1482/2020, 1511/2020, 1522/2020, 1539/2020, 1566/2020, 
1582/2020, 1598/2020 y 1643/2020). 
 
8.6. Gastos plurianuales y propuestas de gastos plurianuales. 
Se aprueban las propuestas de gastos plurianuales:  
- GP proyecto 7461, prórroga contrato personal. 
- GP proyecto 33520, incremento contrato personal. 
- GP proyecto 18531, mantenimiento de los grupos electrógenos en la Universidad de Murcia, 
en 2 lotes. 
- GP proyecto 26428, prórroga contrato personal. 
- GP proyecto 18531, mantenimiento de las instalaciones de electricidad en la Universidad de 
Murcia. 
- GP proyecto 25095, selección de una aseguradora para la formalización de un seguro colectivo 
de vida para el personal de la Universidad de Murcia. 
- GP proyecto 18561, Servicio de mudanzas y traslados en la UMU 
 
8.7. Modelo de Contabilidad Analítica para la Universidad de Murcia conforme al Modelo 
CRUE. 
Se aprueba. 

 
9. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios del vicerrectorado de Transferencia y 
Divulgación Científica. 
 
El Sr. Vicerrector de Transferencia y Divulgación Científica informa de varios asuntos relacionados con el 
Vicerrectorado: 
 
1) Publicación de la nueva web del  Transferencia a la que se puede acceder desde la página principal de la UMU. 
 
2) Creación de dos boletines del Vicerrectorado (uno destinado a la comunidad universitaria y otro a las 
empresas) 
 
3) Elaboración y exposición pública del Reglamento de la I Comisión de Transferencia y Divulgación Científica 
de la UMU. 
 
4) Reconocimientos a varios profesores y profesoras de la UMU en materia de divulgación científica. 
 
5) Participación de la UMU en el Plan Estratégico de Recuperación de la Actividad Industrial tras la crisis 
sanitaria COVOD-19 de la Región de Murcia diseñado por la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía. 
 
Seguidamente, el Sr. vicerrector de Transferencia y Divulgación Científica presenta los siguientes asuntos: 
 

9.1. Constitución de EBT de la Universidad de Murcia “LONGSEQ APPLICATIONS S.L”. 
Se aprueba. 
 
9.2. I Plan Anual de Divulgación Científica de la Universidad de Murcia. 
Se aprueba. 
 
9.3. Presentación de la "Guía de la actividad de divulgación científica del personal académico e 
investigador”, elaborada por la CRUE. 
Se presenta. 

 
La Sra. decana de la Facultad de Biología felicita al Sr. vicerrector por la elaboración del Plan y la Guía. Señala, 
respecto al sexenio de transferencia, que le gustaría una información detallada del número de solicitudes de la 
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Universidad de Murcia, el número de concesiones y las ramas o áreas sobre las que se ha conocido de modo que 
se pueda potenciar esa divulgación.  
El Sr. Vicerrector señala que en el siguiente Consejo de Gobierno se introducirá un punto sobre el plan 
estratégico del Vicerrectorado en el que se prevé suministrar información sobre el sexenio de transferencia de 
modo que se pueda asesorar a los futuros solicitantes. 
 
 
10. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios del vicerrectorado de Investigación e 
Internacionalización. 
 
La Sra. Vicerrectora de Investigación e Internacionalización informa sobre: 
 
- Resultados recientes del CDTI sobre la participación y éxito de España en el programa marco H2020 (2014-
2019). Los resultados para la Región de Murcia indican que La Universidad de Murcia es la primera institución de 
la región en número de proyectos concedidos y coordinados (23 proyectos, 7 de ellos coordinados). 2 EBTs 
derivadas de la UMU, Voptica y Odin Solutions, añaden a esta lista 9 proyectos más. Esto supone un total de 32 
proyectos conseguidos en el H2020. Es importante enfatizar que la UMU participa en otra gran variedad de 
convocatorias internacionales y actualmente se trabaja en 35 proyectos internacionales que suponen una gestión 
de casi 10M€. Además, hay actualmente 11 acciones COST (European Cooperation in Science and Technology) 
abiertas. La Sra. Vicerrectora de Investigación e Internacionalización solicita una mención especial de 
agradecimiento a todo el personal de la oficina de proyectos europeos de la UMU, OPERUM por el excelente e 
intenso trabajo realizado en la dinamización y gestión de estos proyectos y felicita a todos los investigadores/as 
que trabajan en estos proyectos, es la forma de avanzar en el conocimiento y poder dar soluciones a los retos 
sociales a los que nos enfrentamos. 
- Resultados obtenidos en la última convocatoria de proyectos de investigación del plan nacional del Ministerio 
de Ciencia e Innovación. Según la resolución provisional, se han conseguido 34 proyectos que suponen un total 
de 2.5M€. 
- Resultados provisionales de las distintas convocatorias específicas para investigación en COVID19. Se obtiene 
financiación del ISCiii para 4 proyectos, de CAIXA hay uno en fase 2, Fundación Séneca hay 2 seleccionados. 
- Convocatorias de Recursos Humanos, se ha conseguido financiación para 5 contratos JdC formación y 4 JdC 
incorporación. Hay 6 investigadores RyC seleccionados en primera fase que han mostrado interés para 
incorporarse a la UMU. La convocatoria postdoctoral del plan de la UMU está en fase de evaluación en la AEI. 
- Resolución provisional de contratos pre-doctorales de formación del profesorado universitario (FPU), con 25 
seleccionados/as y 7 en reserva para la UMU. 
 
Se solicita que conste en acta el agradecimiento al personal de la UGI por la intensa labor realizada y se felicita al 
personal investigador por los éxitos conseguidos en todas estas propuestas.  
 
- Resultados de Universidades Europeas, el proyecto de la UMU no ha sido seleccionado en esta convocatoria. 
La evaluación ha sido bastante buena en muchos puntos, el proyecto en general está muy bien valorado, y eso es 
importante porque nos permite trabajar sobre esto. La principal indicación es que se debe profundizar y definir 
las acciones propuestas. Se está ya trabajando con las universidades socias para ir corrigiendo esta propuesta y 
estar preparados para la próxima convocatoria. 
- Resultados sobre los cursos impartidos en el SIDI durante el curso 19/20, 2462 estudiantes han cursado 
estudios en el centro, se han impartido 160 cursos. Ha habido una bajada en matrículas de 222 estudiantes que 
supone un descenso del 8% comparando con las cifras del año anterior. Las acreditaciones han descendido a 
1483, debido a la no presencialidad en el segundo cuatrimestre, esto ha supuesto una disminución del 54% con 
respecto a las cifras del año anterior. 
 
La Sra. Vicerrectora de Investigación e Internacionalización presenta los siguientes puntos:. 
 

10.1. Convocatoria de Contratos Predoctorales de la Universidad de Murcia para 2020. 
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La Sra. Vicerrectora de Investigación e Internacionalización señala que este procedimiento ha sido 
supervisado y trabajado en comisión de investigación del 11 de mayo 2020. Se proponen dos 
modalidades: A, destinado a realizar tareas de investigación en proyectos que se desarrollan en la 
universidad (15) y B, destinado a realizar tareas de investigación en proyectos que se desarrollan en 
empresas (5). 
 
Se aprueba. 
 
10.2. Procedimiento de Identificación de Área Prioritaria, Retención Talento Investigador 2020 
con certificación I3. 
 
La Sra. Vicerrectora de Investigación e Internacionalización indica que dentro del límite de la tasa de 
reposición correspondiente a los cuerpos docentes de universidad en presupuestos generales del estado, 
las universidades están obligadas a destinar un 15% del total de la oferta pública de empleo para plazas 
que permitan incorporar personal investigador que haya finalizado el programa RyC y que hayan 
obtenido el certificado I3. En el supuesto de que no se utilicen las plazas previstas en esta reserva, estas 
se pueden utilizar para que otro personal investigador de programas de excelencia con acreditación I3 
pueda concursar a este tipo de plazas. En el caso de la UMU, este año queda libre una plaza de PCD y 
necesitamos seleccionar el área prioritaria de esta oferta. 
Para ello se propone un procedimiento de expresiones de interés por parte de los departamentos para 
poder seleccionar el perfil de la plaza correspondiente. Se propone una tabla con unos criterios de 
valoración de las propuestas basados en indicadores de excelencia investigadora. 
 
Se aprueba. 
 
10.3. Presentación del nuevo formato de cursos de idiomas del SIDI. 
 
Debido a la contingencia por la COVID19, el Consejo de Dirección del SIDI propone un conjunto de 
oferta formativa que se va a realizar on-line. La Sra. Vicerrectora de Investigación e Internacionalización 
señala que el SIDI ha realizado un gran esfuerzo durante el segundo cuatrimestre del curso 19/20 para 
adaptar los cursos de formación a docencia virtual y se propone un cambio a este modo docente 
durante el segundo cuatrimestre para facilitar la adaptación y acceso de los estudiantes a la formación en 
idiomas. 
 
Se presenta. 
 
10.4. Propuesta de nuevos precios públicos del SIDI. 
 
La Sra. Vicerrectora de Investigación e Internacionalización solicita aprobación de 3 cambios en la 
oferta de precios públicos: uno que incluye el colectivo de personas afectadas por la COVID19 dentro 
de los colectivos contemplados en descuentos de los precios públicos, segundo implica la aprobación de 
un precio público de 10€ para las pruebas de nivel de idiomas y un tercero que implica a un nuevo curso 
denominado AVE GLOBAL ofertado por el Instituto Cervantes para los cursos online de español. 
 
Se aprueba. 
 
10.5. Propuesta de precios públicos del Instituto Universitario de Investigación de Tecnología 
de la Información y las Comunicaciones (INTICO). 
 
La Sra. Vicerrectora de Investigación e Internacionalización informa que esta propuesta fue aprobada en 
comisión de investigación de 24 de junio 2020. 
 
Se aprueba. 
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La Sra. Representante del Grupo A felicita por el éxito de las convocatorias y pregunta por la convocatoria de 
personal investigador con certificado I3 puesto que en 2020 no se ha convocado. La Sra. Vicerrectora de 
Investigación e Internacionalización señala que está en contacto con la Agencia pero que de momento no tienen 
noticias al respecto. 
 
La Sra. Representante del Grupo A felicita igualmente por la convocatoria de personal investigador con 
certificación I3 y pregunta a cuántos investigadores se les finaliza el contrato este año. La Sra. Vicerrectora de 
Investigación e Internacionalización responde que tres 3 personas y matiza que a alguna de ellas les han 
concedido contrato Ramón y Cajal. La Sra. Representante del Grupo A pregunta si se va a mantener la 
convocatoria I3 para el año que viene y si se va a valorar como mérito que  las personas estén en el último año de 
contrato. La Sra. Vicerrectora de Investigación e Internacionalización contesta que habrá que valorar indicadores 
de excelencia en esta primera convocatoria y que desde luego se intentará que ningún investigador se marche de 
la UMU y retener des este nuestro talento investigador. 
 
 
11. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios del vicerrectorado de Estudios: 
 
La Sra. Vicerrectora de Estudios informa de que “han salido ya las primeras listas de admisión con notas de corte 
muy elevadas. La causa es una mayor demanda y misma oferta que el año pasado, un mayor número de 
aprobados y notas de bachillerato que de partida son más altas. 
Se iba a celebrar un Consejo Interuniversitario, en principio, para el 22 de julio en el que íbamos a presentar los 
cinco nuevos títulos de este año pero, finalmente, hemos tenido que ofertarlos en el periodo de preinscripción a 
falta de su aprobación por el interuniversitario que se hará en septiembre”. 
 
La Sra. Vicerrectora de Estudios presenta dos grados nuevos:  
“Gestión de la Información y Contenidos Digitales que es una renovación profunda del título de Información y 
Documentación, y Ciencia y Técnicas Geográficas, un título que entraba sí o sí en extinción este año dada su baja 
demanda y hemos impulsado desde este vicerrectorado un nuevo título que renueve las enseñanzas geográficas 
con el ánimo de dar una nueva oportunidad a estos estudios. Actualmente este título tiene 4 alumnos que van a 
pasar a segundo y le ofrecimos al Centro y al departamento la posibilidad de implantar primero y segundo, puesto 
que los 4 estudiantes manifestaron su interés por cambiarse al nuevo Grado. El departamento y el Centro 
consideraron que era mejor implantarlo curso a curso. 
 
Tres másteres nuevos: 
Máster en Ingeniería Química 
Máster en Dirección y Gestión de Comercio Internacional (ENAE) 
Máster en Gestión de Riesgos de las Organizaciones (ENAE) 
 
Programa de Doctorado: 
Doctorado en Ciencias de la Visión 
 
Tres PCEO: 
 
Ciencias del Deporte y Nutrición Humana 
Química e Ingeniería Química 
Educación Infantil y Primaria (ISEN)”. 
 
A continuación, la Sra. Vicerrectora de Estudios presenta los siguientes asuntos (Anexo VIII). 
 

11.1. Propuesta de extinción de títulos oficiales. 
 
Sobre la extinción del grado en Geografía y Ordenación del Territorio, el Sr. Rector agradece a las partes 
que han trabajo en este nuevo título. Concretamente, a la Sra. vicerrectora de estudios por cuanto supo 
anticiparse a la posible desaparición del título y adoptar las medidas urgentes de reconversión del título 
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proponiendo un nuevo título a implantar. El Sr. Rector expone que desde el curso 2013-2014 están 
disminuyendo el número de matriculados y, concretamente, en este curso se han matriculado 8 
estudiantes y se mantienen en segundo curso 4 estudiantes para el curso académico 2020/2021. En este 
sentido considera necesario un nuevo título porque somos una universidad generalista y hay que luchar 
por mantener esos estudios. 
 
El Sr. decano de Facultad de Letras considera importante que en las decisiones que se adopten sobre 
este tema haya una participación real de todos los sectores afectados, porque considera que cuando no 
concurre la participación de los distintos colectivos implicados, como ha ocurrido en este caso, se causa 
tensión entre alumnado y profesorado. 
 
El Sr. Rector insiste en que no se trata de un problema de financiación del título, sino que el debate se 
centra en cómo se emplean los fondos de una universidad pública debiendo conseguir una oferta 
atractiva. Por último, señala que confía en las decisiones del Consejo de Gobierno y en la capacidad, el 
talento y la inteligencia de la Sra. vicerrectora de Estudios para hacer un uso eficiente de los recursos de 
la universidad en colaboración con el Sr. decano de la Facultad de Letras. 
 
Se aprueba. 
 
11.2. Fichas SET de másteres oficiales. 
Se aprueba. 
 
11.3. Propuesta de adscripción de asignaturas a áreas de conocimiento. 
Se aprueba. 
 
11.4. Modificación de la oferta de enseñanzas para el curso académico 2020-2021. 
Se aprueba. 
 
11.5. Modalidades de Estudios Propios que se acogen al catálogo de precios públicos 
aprobados por la Comisión de Planificación de Enseñanzas. 
 
Tras la intervención de los decanos de Informática, Educación, Derecho e ISEN, sobre posible 
concurrencia del contenido del I Master de Estudios Propios Project Management BIM y creación de 
entornos virtuales 3D con enseñanzas en la UPCT, se acuerda trasladar la propuesta del mencionado 
máster a la comisión de planificación de enseñanzas para debatir allí la pertinencia o no de su oferta por 
parte de la Universidad de Murcia. 
 
El resto de ofertas se aprueba. 

 
12. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios del vicerrectorado de Profesorado. 
 
El Sr. Vicerrector de Profesorado presenta los siguientes puntos: 
 

12.1. Modificación del baremo de asociados clínicos. 
Se retira. 
 
12.2. Recurso al POD del departamento de Fundamentos del Orden Jurídico y Constitucional. 
El Sr. Director Departamento de Fundamentos del Orden Jurídico y Constitucional agradece la 
invitación y declina hacer uso de la palabra salvo que algún miembro del Consejo de Gobierno requiera 
alguna aclaración. El Sr. decano de ISEN, después de una lectura detallada del punto del orden de día, 
considera que el departamento cumplió la normativa debiéndose rechazar el recurso planteado por el 
profesor de este departamento al POD de su departamento. 
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Se aprueba rechazar el recurso del profesor del departamento de Fundamentos del Orden Jurídico y 
Constitucional. 
 
12.3. Propuesta de adjudicación y modificación de plazas de Profesor/a Ayudante Doctor por 
jubilación o baja definitiva de profesorado a tiempo completo en áreas deficitarias para el curso 
2020/2021. 
El Sr. Director del Departamento de Física solicita al Consejo que la plaza que le corresponde como 
Ayudante doctor a su área se convierta en una plaza de contratado doctor. 
 
Se aprueba. 
 
12.4. Propuesta de plazas de la segunda tanda de la Oferta de Empleo Público de 2019 del 
Personal Docente e Investigador de la Universidad de Murcia (TU y TU RyC). 
Se aprueba. 
 
12.5. Primera resolución de la convocatoria de transformación de plazas de profesorado 
contratado a tiempo completo para el curso 2020/21. 
Se retira. 
 
12.6. Resolución de la convocatoria de licencias por permiso sabático para el curso 2020/2021. 
Se aprueba. 
 
12.7. Cambio de denominación de departamento. 
Se aprueba. 
 
12.8. Cambios de área de profesores. 
Se aprueba. 
 
12.9. Excedencias de Profesorado. 
Se aprueba. 
 
12.10. Prórroga de Comisiones de Servicio de profesorado de la Escuela adscrita de Enfermería 
de Cartagena. 
Se aprueba. 
 
12.11. Comisiones de plazas de profesorado. 
Se aprueba. 
 
12.12. Plazas, sustituciones y bajas de profesorado para el curso 2020/2021. 
Se aprueba. 
 
El Sr. Rector agradece a la Comisión Académica su labor que deriva en que se eleven los asuntos al 
Consejo de Gobierno plenamente trabajados. 

 
 
13. Informe y aprobación, si procede, de la Estrategia Cloud de la Universidad de Murcia, tramitada a 
través del vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital. 
 
El Sr. vicerrector de Estrategia y Universidad Digital comienza informando de las actuaciones en materia de 
docencia digital que se están desarrollando en el marco del plan de actuaciones TIC previstas para el arranque del 
curso. Este plan consta de 26 acciones agrupadas en 7 líneas de actuación que dan cobertura técnica a los tres 
escenarios posibles que van desde la docencia 100% presencial hasta la 100% online. Las actuaciones incluyen 
entre otras la actualización del aula virtual el próximo 3 de agosto, la instalación multimedia en 526 aulas y 
espacios docentes, integración en el aula virtual de nuevas herramientas docentes que favorezcan la interactividad 
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con los estudiantes y la producción de contenidos, así como la puesta en marcha de un portal con guías y 
tutoriales para docentes, así como el diseño de la formación necesaria en el uso de las aulas y las herramientas. 
 
En cuanto al documento de estrategia Cloud de la Universidad de Murcia, el Sr. Vicerrector de Estrategia y 
Universidad Digital explica la importancia de estas actuaciones como habilitador tecnológico para poder ejecutar 
de forma efectiva nuestra estrategia digital. En este sentido, el Sr. vicerrector expone que la estrategia se basa en 
un modelo de ‘cloud-first’ que se basa en intentar emplear recursos de computación en la nube siempre que sea 
posible y rentable. Esto implica bastantes cambios organizativos durante la migración en el periodo 2020-2025 ya 
que supone ir a un nuevo modelo de pago por uso de servicios, pero a la vez nos aporta importantes ventajas en 
cuanto a flexibilidad, agilidad, y poder contar siempre con la última tecnología en el volumen de recursos que 
necesitemos en cada caso. 
 
El Sr. decano de ISEN agradece la labor del Vicerrector, ATICA y TICARUM. 
 
Se aprueba. 
 
14. Aprobación, si procede, de cuestiones de trámite. 
 
Se aprueban las siguientes cuestiones:  
 
- Adhesión de la Universidad de Murcia a la iniciativa de la Oficina del Parlamento Europeo en España 
#DóndeEstánEllas. 
Interviene la profesora Sánchez Trigueros, Catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social y 
directora de la Unidad de Igualdad de Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia para explicar el proyecto y 
los compromisos que comporta 
 
- Propuesta de precios públicos de la unidad 00CE Centro de Certificación Profesional en Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (CERTIC). 
 
- Levantamiento de reparo para tramitación del pago de las becas Santander Progreso. 
 
15. Ruegos y preguntas. 
 
El Sr. Representante del Grupo C presenta tres ruegos: 
 

1. Intensificar la negociación con la Consejería en relación a la modificación de los precios públicos de 
Doctorado para equiparlos a la media nacional. 

 
2. Crear un fondo de emergencia social de manera permanente con dotación suficiente de cara al 

presupuesto 2021. 
 

3. Posibilitar el fraccionamiento de la tasa de expedición del título a lo largo del último año académico. 
 
 A continuación, el Sr. Representante del Grupo C formula una serie de preguntas: 
 

1. ¿Se van a aumentar los supuestos de la disposición adicional sobre mantenimiento de precios públicos 
en las siguientes órdenes que se publiquen para incluir los supuestos de ERTE o cese de actividad? 

 
2. ¿Cuándo se va a dictar la Instrucción del Secretario General sobre mantenimiento de precios públicos y 

plazo y previsión de resolución? ¿Se va a constituir una comisión para la valoración? 
 

3. ¿Hay disponibilidad presupuestaria para atender las solicitudes que sean estimadas? 
 

4. ¿Hay prevista alguna partida para comprar EPI para los estudiantes de Ciencias de la Salud? 
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5. Situación sobre el compromiso de cuantía de las matrículas de segundo cuatrimestre no cursadas y 

aprobadas en la convocatoria de enero. 
 

6. Posibilidad de que un estudiante pueda ocupar una vocalía en la Comisión Mixta de UMU y SMS. 
 

7. Situación del Grupo C del Claustro. 
 

8. Previsión de la elaboración de un mapa docente. 
 

9. Previsión de mejora de la Sala de Simulación. 
 
  
El Sr. Rector aclara que dentro de las causas sobrevenidas que dan derecho al mantenimiento de los precios 
públicos, ha solicitado que se incluya de manera expresa en la Orden de precios públicos circunstancias derivadas 
de la covid19 y, desde luego, el ERTE es causa sobrevenida siempre que concurra con otros requisitos. El Sr. 
Rector considera que las dudas se deben enviar a Secretaría General. 
 
El Sr. Rector señala que se está comprando material en todo lo que se exige para PDI, PAS y estudiantes con 
motivo de la pandemia de manera general y, específicamente, para los alumnos de Ciencias de la Salud. 
 
Respecto al abono exclusivamente de derechos de examen y de matrícula de asignaturas de 2º cuatrimestre 
aprobadas en convocatoria de enero, el Sr. Rector entiende que hay consenso en aplicar esta medida, pero se 
alcanzará cuando se esté en disposición de asumir el coste. El Sr. Rector insiste en que la voluntad de corregir esa 
situación está, pero no puede comprometer una fecha. 
 
Respecto a la presencia de estudiantes en la Comisión mixta el Sr. Rector considera que se alcanzó con los 
representantes estudiantiles de Ciencias de la Salud, un acuerdo de modo que en cada Comisión Mixta se les 
invita a participar al finalizar la reunión. 
 
Sobre la renovación del grupo C del Claustro, el Sr. Secretario General aclara que el Presidente de la Junta 
Electoral decidió que con motivo de la pandemia se trasladara a septiembre su renovación en función de las 
circunstancias que se den en ese momento. 
 
El Sr. Vicerrector de Ciencias de la Salud señala que habitualmente se hacen planes docentes para cada curso de 
manera dinámica porque los profesionales cambian. El mapa docente de medicina es más estático y se ha 
organizado por la Universidad de Murcia. Concretamente, señala que el SMS quiere trabajar en la elaboración de 
mapas docentes más amplios. En relación a la situación de la sala de simulación, el Sr. vicerrector de Ciencias de 
la Salud aclara que se está trabajando para hacer una contratación específica que mejore la gestión de la sala. 
 
El Sr. decano de Ciencias del Trabajo pregunta sobre la fecha de la reunión de la Comisión de reclamaciones 
puesto que hay plazas recurridas y sería bueno que se resolvieran a la mayor brevedad posible. En este sentido, 
además, ruega que se agilicen las reuniones de la mencionada Comisión. Por último, pregunta si una persona 
acreditada por la ANECA pero sin título homologado puede presentarse a una plaza de ayudante doctor. 
 
El Sr. Vicerrector de Profesorado señala que el presidente de la Comisión se ha comprometido a resolver la 
mayoría de recursos en septiembre. 
 
Respecto al requisito de título homologado para presentarse a una plaza de ayudante doctor, el Sr. Secretario 
General aclara que esa consulta se encuentra en Asesoría Jurídica estudiándose  una respuesta ajustada a Derecho. 
 
El Sr. defensor del universitario señala las dificultades de futuros alumnos que no han aparecido en las listas de 
admisión y solicita una respuesta tranquilizadora. La Sra. Vicerrectora de Estudios señala que hay 23.313 
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solicitudes, 4.000 solicitudes más respecto al curso pasado y no se han registrado problemas técnicos de 
automatrícula. 
 
El Sr. defensor del universitario pone de relieve el conflicto explícito entre docentes y estudiantes cuando se 
hacen revisiones de exámenes que se convierten en preguntas de conocimientos con objeto de reevaluación por 
lo que pregunta si es jurídicamente respaldable. El Sr. Rector considera que hay que coordinar las actuaciones con 
el vicerrectorado de Estudiantes, Secretaría General y defensor del universitario. 
 
La Sra. decana de la Facultad de Biología señala que en la web de la UCAM se oferta el grado en Biotecnología y 
plantea cómo responder a ello. La Sra. Vicerrectora de Estudios señala que no hay constancia de que ese título 
haya pasado por ningún Consejo Interuniversitario y el próximo se celebrará en septiembre. El Sr. Rector 
manifiesta que su posición en contra a la implantación de ese título la defenderá en el próximo Consejo 
Interuniversitario y se sustentará sobre elementos de calidad y empleabilidad. 
 
El Sr. Representante del Grupo A señala que no se debería publicitar y habría que instar a la retirada. El Sr. 
Rector aclara que se lo ha comunicado de palabra a la Directora General y al Consejero. 
 
16. Aprobación, si procede, del acta de la sesión. 

 
Habiendo sido incorporadas las observaciones de los miembros del Consejo de Gobierno, se aprobó el 

acta. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 14.40 horas, se levantó la sesión. 
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